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Anexo 1 del Segundo Informe que rinde la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral, sobre las acciones de coordinación 

interinstitucional para el acompañamiento en materia de seguridad 

del proceso electoral 2023-2024. 

Entidad Acuerdos Estatus 

Chiapas 

La JLE de Chiapas compartirá la programación de recorridos de las 13 
juntas distritales, así como el oficio de solicitud para el apoyo de 
seguridad. 

Planeación 

La Vocalía de Organización Electoral de la JLE de Chiapas, compartirá 
la programación de recorridos de las 13 juntas distritales y la 
proyección de lista de casillas con corte de Padrón Electoral y Lista 
Nominal del 30 de noviembre de 2023. 

Planeación 

Se remitirá a la Secretaría General de Gobierno y a la Secretaría de 
Seguridad Pública, las sedes de aplicación de exámenes para SE y 
CAE´s, así como la programación de recorridos de las Juntas 
distritales y el Mapa con la nueva redistritación electoral. 

En proceso 

Se remitirá un calendario sobre las actividades a realizarse durante el 
mes de enero y febrero. 

Planeación 

Colima 

El Grupo de Inteligencia Operativa de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Gobierno del estado de Colima identificará zonas de riesgo 
para las y los servidores públicos de los organismos electorales. Dicha 
identificación se presentará en la mesa de Coordinación en el mes de 
febrero. 

Planeación 

Se propone que sea a través del Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado de Colima que las candidatas y los 
candidatos soliciten protección en general o específica y, a su vez, 
esta solicitud se canalizará por parte de los organismos electorales a 
la Secretaría de Seguridad Pública. 

Planeación 

Los organismos electorales nuevamente participarán en las reuniones 
correspondientes a los meses de febrero, marzo, abril y mayo. Se 
acordó que el día de la jornada electoral se instalará la mesa estatal 
para dar seguimiento a la jornada electoral. 

Planeación 

El Instituto Electoral del Estado de Colima y el Instituto Nacional 
Electoral se reunirán con la Secretaría de Seguridad Pública del 
estado de Colima para definir los lineamientos para la seguridad de las 
candidatas y los candidatos. Dichos lineamientos se expondrán en el 
mes de febrero. 

Planeación 

Se llevará a cabo un simulacro en escritorio de un incidente violento 
coordinado por el Centro Nacional de Inteligencia durante el mes de 
febrero del presente año. 

Planeación 

Oaxaca 

La próxima reunión de delegados de la Mesa de Coordinación se 
calendarizó para el 28 de diciembre de 2023. 

Concluida 

La próxima reunión de delegados de la Mesa de Coordinación se 
calendarizó para el 28 de diciembre de 2023. 

Concluida 

La próxima reunión de delegados de la Mesa de Coordinación se 
calendarizó para el 04 de enero de 2024. 

Concluida 

La próxima reunión de delegados de la Mesa de Coordinación se 
calendarizó para el 11 de enero de 2024. 

Concluida 

Seguimiento En proceso 

Querétaro 
Se acordó que el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro asistirán de manera mensual a las mesas de 
seguridad, específicamente a la mesa de la primera semana de cada 

Concluido 
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Entidad Acuerdos Estatus 
mes. Conforme se acerque la jornada electoral se participará de 
manera quincenal o semanal. En caso de requerir alguna intervención 
urgente se solicitará la participación de ambos Institutos para la 
reunión de trabajo más próxima. 

Se acordó que el Instituto Nacional Electoral compartiría diversa 
información sobre el proceso electoral, incluido el directorio de la Junta 
Local y juntas distritales ejecutivas. Al término de la reunión de trabajo, 
por conducto del Vocal de Organización Electoral de la Junta Local 
Ejecutiva ya se dio cumplimiento con este compromiso. 

Concluido 

Se acordó que la Secretaria Técnica de la Mesa de Coordinación 
Estatal para la Construcción de la Paz y Seguridad, perteneciente a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, remitirá al Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, el 
directorio de instituciones que concurren a la mesa. 

En proceso 

Se abrirá una línea de comunicación con la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana para dar seguimiento a los trabajos en campo, con 
cobertura de apoyo en los 18 municipios del estado. Asimismo, dicha 
Secretaría compartirá un contacto directo para la atención de 
situaciones de emergencia. 

Planeación 

En coordinación con la SEDENA se planeará la primera visita del 
personal militar a las instalaciones de las juntas distritales ejecutivas 
del Instituto Nacional Electoral para conocer las condiciones que 
guardan las bodegas electorales y los espacios de custodia militar. 

Planeación 

La Junta Local Ejecutiva realizará una propuesta de plan de trabajo, 
para que, en conjunto con el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro y la Fiscalía 
Especializada en materia de Delitos Electorales puedan brindar una 
capacitación para conocer cuál es el marco de actuación durante el 
proceso electoral y en particular el día de la jornada electoral de las 
instituciones que acuden a las mesas de seguridad. 

Planeación 

Tabasco 
Firma de los Convenios para acceso a las casillas electorales en 
Instituciones educativas y Voto Anticipado en Prisión Preventiva 

Concluido 

 


